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NOTARIA SEGUNDA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE En. la ciudad de Nueva Loja, 
UNA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Cantón Lsgo Asrlo, Provincia 

CELEBRADA ENTRE LAS SEÑORAS: de Sucumbios, Región Amazónica 

femblica del Ecuador, A 

MELIDA ELENA FREIRE LESCANO, 
-MEECEDES LESCANO SANCHEZ y velnte y bres de diciembre del 

NOHEMI DEL ROCIO PEREZ SOLIS. 

CUANTIA : Doctora Wilma salazar 

CUATROCIENTOS D 
AMERICANOS (USD. 400,0 7 

OLARES daramillo.- NOTARIA — SEGUNDA 
o. : 

DI DOS COPIAS.- Comparecen las señoras MELIDA 

cv. ELENA FREIRE LESCANO, de 

estado civil casada pero 

disuelta la gociedad convusal, de ocupación comerciante; MERCEDES 

LESCANO SANCHEZ, de estado civil soltera, de ocupación quehaceres 

domésticos y MOREMI DEL ROCIÓ PEREZ SOLIS, de estado civil 

casada, de ocupación comerciante, por sus propias derechos.- Las 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas 

en esta ciudad de Hueva LoJa, cantón Lago Agrio, Frovincía de 

Sucumbios las dos primeras y la tercera domiciliada en la 

Á 

parroauía Huechi Chico, « £ :antón Ambato, provincia de Tunsurehua 

y por trabajo en esta ciudad, hábiles y capaces para contratar 

y obligarse a quienes de conocer doy le y dicen: que convienen 

en elevar a escritura pública el contenido de la minuta de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, cuyo tenor 

literalmente tranecrito es el siguiente: DEÑOR ROTARIO: En el 

Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, sirvase incorporar



“ua que contenga el presea nde contrato de CONSTITUCION DE UNA 

COMPARTA BE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sl tenor de las slgeulentes 

clávsulse: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del contrsto de CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPO HABILIDAD 

LIMITADA loz siguientes socios fundadores: 2) MELIDA ELENA FREIRE 

LESCANO, de nsacionelidsd ecuatoriana, de estado civil casada pero. 

disuelta ls sociedad conyugesl y domiciliade en la parroquia de 

Nueva Loja. centón Lego ágrio, provinela .de Sucumbios; b) * 

civil soltera y domicillada en la perroquía Nueva Loja, centón 

Lago ágrico, provincia de Sucumbios: y 0) NOHEMT DEL ROCIO. PEREZ 

S0LIé, de nacionalidad scuatoriene. de estado civil casada” y 

domiciliada en la perroquila Huachi Chico, cantón Ambato, > 

errovincia d 5 Tunevratma.- SEGUNDA. - DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que es de su libre y expresa voluntad 

constituir como en efecto constbituven dea presente COMPARTA DE 

veuiss contractuales por la Ley y Reglementos que fueren 

splicables para su hincioneaicato.” TERCERA." ESTALUIOS DE LA 

CONPABTA —DISTRIBUITDORBA COMERCIAL FREIRE E HIJOS COMPARTA 

LIMITADA. TITULO PRIMERO, — DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y. 

PLAZO.- Artículo primero.- DENOMINACION.— La denominación de la 

compañias Que se conetbibuye por el present sb
 

e contrato 10
 será 

+ 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL FREIRE E HIJOS COMPANIA LIMIT TADA, - 

E E
 

i domicilio de la compañia. es la 

por acuerdo de la dunta general, podrá establecer agencias o: 

sucursales en cuslauler lugar del territorio nacional e inclusive 

en el exterior, previo al cumplimiento de las sSsolemmidsdes, 

cludad de Nueva Loja, cspital de la provincia de Sucumbios, pero   
 



  

6000002: 

personas 

  

Artículo cuarto.- PLAZO.- El plazo de duración de la compañia es É 

de CINCUENTA AGOS,. e partir de la inscripción de la presente E 

  

escritura de Iundeción de la compañías en el Registro Mercantil, s 

La compoñia podré ein embargo disolver antes del vencimiento de : 

piazo o ecordar la prórroga del miemo, previo el cumplimiento de : 

los requisitos de ley.- TITULO SEGUNDO,- DEL CAPITAL SOCIAL, 3 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN, ¿ANSMICIOÓN Y TRANSFERENCIA DE z 
E 

PARTICIPACIONES Y DEL LIBRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES. - z 

Artículo quinto.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la : 

compañia es de CUATROCIENTOS DULABES de los Estados Unidos de s 

América (USD. 400,00). dividido en custrocientas participaciones 

de UN DOLAR cada una, ljgnrales, soumulativas e indivisibles. El 

cepital se encuentra suscrito en su totalidad y esta integrado 

en la forms en que se especifica en el artículo vigésimo noveno , 

de éste estatuto social. Corresponde a ls Junta General resolver : 

sobre el aumento o disminución del capital eocial en lo s términos : 

que determina la ley de compañias.- Articulo gexto.- CERTIFICADO e 

DE APORTACION.- La compañia entregará a cada socio va certificado . 

le aporteción, en el que constará necesariamente su carácter de : 

no negociable y el número de perticipaciones que por su aporte E 

ie corresponden. - Articulo eéptimo.- * TRANSMICION DE 3 

PARTICIPACIONES. - La perticipación que tiene el socio en la



tr
 

or cansa de mguerte. 51 105 herederos 

Tueren varios, estarán representados en la 4 Dn
] 

B
,
 ES mr cu
 E EA
 

po a a ri
 

p
 qe 

ARTICIPACIOÓNES.- La rerbicipación que tiene el socio en la 

otro ua obros socios de la misma o de lerceros con sutorización 

de la Junta General.- Aácticulo noveno. LIBRO DE SOCIOS Y 

RESPONSABILIDADES LEA 105 50C103,- Artículo décimo.- Los derechos 

de los soclos gon les determinados en el Art, ii4de la Ley de 

Compañias; en tanto que las obligaciones se encuentren enunciadas 

suscritas, ealvo las excepciones previsbee en la ley.- TITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO,  — ADMINISTRACION,  — REPRESENTACIÓN Y. 

FISCALIZACION DE IA UOMPAÑIA. - Artículo décimo primero.- La 

cormpeñíia sera goberneda por la Junta Genera i de los socios y la 

edainleblrsoión por el Presidente y el Gerente. - ártículo décimo 

segundo, - Ls junta genersl legalmente convocada €es el órgano 

supremo de la compañias, suso deciciones obliesn a todos los socios 

inclusive a los que hubieren votado en contra de la resolución, 

CLASES DE JUNTAS.- Lasse Jjuatss geder ec des son ordinarias 0 a!
 

2 

extrsordinsries. Les ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

al sño, dentro de los res meses posteriores a la finslización 
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DEL  PRESIDENTE.- 
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secretario: e). Subrogear al presidente por lslta tem 

    

  

a la brevedad a Junta generas psra llenar vacante Ne E 

. or. 
tepresenter legal, ¿vdicial y extrajudicilalmente as la compañias 

gl.- Cumplir y hacer cumplir lse resoluciones de la Junta general 

7] y las disposiciones de la Ley; y, h).- Las demás previstas en la 

Ley de Compañias y el presente estatuto.- Artículo vigésimo.- Por 

susencia del presidente en las Juntes generales o por decisión 

de este orgenlemo se podré designar de entre los socios a la 

persona que presida una Jduata determinada, Asi miemo, cuando se 

estime convenjlente, este ente de gobierno podra nombrar un 

secretario ád-hoc de entre los socios, igualmente para una 

reunión especifica.- Actionlo vigésimo primero.- Á las Juntas 

generales conovrrirán los socios personslmente o por medio del 

representante, en cuyo caso la representeción se conterirá por 

escrito y con carácter especial para cada Junta, a no ser que el 

representante ostente poder general iegalmente conferido.- 

Ártículo vigésimo segundo.- Las sctas de las Juntas generales ee 

ilevarán a máquina. en hojas debidsmente folisdses y Tirmades por 

el presidente y eecretario. Ádemás se formará un expediente de 

cada hianta con los documentos referidos en el Art. 122 de la Ley 

de Couwpaeñias.- Articulo vigésimo tercero.- Lse sctes de las 

juntes generales cuando tengan el carácter de universales deberán 

ser suscritas por todos los socios bado sanción de nulidad, según 

No prevés el Art. 238 de la Lev de CLompañias.- Artículo vigésimo 

cevarto.- DEL COMISARIO. La Junta general nombrará un comisario 

a] 

sda 105 AROS, el tiem que tendrá derecho ilimitado de o 

inspección Y Vigilsnecils de las operaciones soclales ein 

dencia de la administración y en interés de la compeñisa.-—
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TITULO QUINTO.— EL EJERCICIO ECONOMICO, RESERVA LEGAL Y LAS 

UTILIDADES.!* Artículo vigéecimo quinto.- El ederciocio económico 

de la compañia comprende desde el primero de enero hesta el 

treinte y uno de diciembre de cade eaño.- Artículo vigéelmo 

sexto.- La compeñia former un ondo de reserva legal, deduciendo 

de las utilidades límsvidass y reslizades, ua cinco por ciento 

amsal hasta que éste alcance por lo menos al veinte por ciento 

del capital socilal.- Árticulo vigésimo séptimo.- Las utilidade 

de la compañía se repartirán entre los esocios, luego de 

efectuadas todes lss deducciones de Ley a prorrala de la 

participación social pageda.- TITULO SEXTO.- DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION,- Articulo vigésimo octavo.- En caso de disolución 

y liavidición de la cormpañias sctuará como liaulidador el gerente. - 

TITULO SEPTIMO.-— DE LA INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Artículo vigésimo 

noveno.- El capital es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD, 

$ En E 400,00), el miemo ave see encuentra suscrito en eu totalidad y 

a
 pegado en ena tobalidad. de scuerdo al eleulente cuadro de 

integrsción de cepitel, con soortaciones en mMimersrio. 

NOUBRE DEL SOCIOS CAPTTAL CAPITAL > Ho- APORT 

SUSCRITO PAGADO 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A 

MELIDA FREIRE 360 3 160 360 de $6 1 c/u. 

MERCEUES LESCARO E 0 FR ¿0 24 de $5 1 cru. 

NOHEMI PEREZ B 20 $ 20 A AA 

A KA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A A A A A A A A A AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e
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El capital pagado por los socios ea numerario ee : 

depositado en el Benco del Pichincha Sucursal Lago Á 

  

ficado bancario se dinoo rpora a la presente esc 

como documento habilitante. - TITULO OCTAVO.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- Artículo trigésimo.- En todo lo que no se encuentre " 

2 
1 regulado por +1 presente contrato spcial, se aplicarán las 

disposiciones de la Lev de Compeñías.- DISPOSICIONES 

r
o
n
d
a
s
 
n
s
 

TRANSITORIAS.- Los socios fundadores en base a lo previsto en el 

Art. 132 de la Ley de Compsñiss, designen a la señora MOHEMI DEL 

ROCIO PEREZ SOLÍS como Presidenta y a la señora MELIDA ELENA 
; 

e de la gociedad, por el periodo de 
+ 

CIUCO AROS. Adicionalmente encargan sl Doct or RAUL VERA CARDENAS 
4 ; 2. 

para que solicite a la Superintendene la yde Compañia la aprobación —-- 

  

+ 

de la sociedsd previo al cumplimiento de los reculsitos legales 

conebitutiva de le compsñils.- Usted Señor Notario se dignará 

vevlas de estlio pasr la completa validez 

4 
de esta classe de documentos. (Firmado) Doctor Baúl Vera 
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de eve pertes la misma que queda elevada, a Escritura Pública 

son todo su valor legel.- Parm el otorgsmiento de la presente 

escritura vública se cumrlieron todos los preceptos legales del 
: 

caso; Y leida que les fue a las comperecientes por mi la Notaria, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- Las conmperecientes me presentaron sus cédulss de 

ciudadania. l 
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BANCO DEL PICHINCHA 
En confianza... siempre su Banco 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Lago Agrio, 21 de Diciembre del 2004 

p QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante nro. 076701, DISTRIBUIDORA COMERCIAL FREIRE E HIJOS COMPAÑÍA 

LIMITADA S.A. consignó en este Banco, un depósito de $. 400.00 DOLARES, para INTEGRACION 

DE CAPITAL de DISTRIBUIDORA COMERCIAL FREIRE E HIJOS COMPAÑÍA LIMITADA 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS., Dicho depósito se efectuó 
a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR USD 

Melida Elena Freire Lescano 360.00 

Mercedes Lescano Sánchez 20.00 

Noemí Del Rocío Perez Solis 20.00 

TOTAL S. 400.00 

  

 



  

Jete de Oficina 

  

  
  

La separación conyuadl, judicialmente «utorizada de los contra- 

ventes- del presente matrimonio, fue declarada medicnte senten - 

       
    

  

ON 

Jefe de Oficimo 

  

    
  

, N , , 
SERAN. LELNELDAO CORRER   

o REPUBLICA DEL ECUADOR 
. «DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIYIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 7 
a 

En DEBO AO cc Provincia de 0. POLO cnc oncccnoonnccinns 
hoy día RES occ den... Alirio... de mil novecientos NSUENTA. ALA 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de: NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SRA. FEB... POBLE SEO... REVARADO 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: HELIO, HLEML ER    

     

  

19 £2. de nacionalidad ..E STAR ss , de profesión 

con Cédula N” ¡EOL POSSE ri domiciliada en .MODGL....2cY o 

ar EA cr hija de ¿(QUE AIERESE ERES cccccconncon cnc ncnrnnn nooo 

re EE EA ranas 

LUGAR DEL MATRIMONIO : OS cc FECHA: PE, ABRA PE LS 
Zn este marrimonio ¡lecitimaron a Sus. hi... COMmMBMm ALMA es ccoo coco ar 
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CIUDADANIA... 10025800 CASADO. JORGE OSUPERL ERE IAS 

PEREZ SOLIS MOMenL DE 1002358205-9 SECUNDARIA — COMERCIAN 
'% eo NOHEMI DEL ROCIO MARCELO PEREZ 

es ul S 1.9758 

TUACHO 
MARIA NIEVEZ 5 

TUNCURAHUA/AMBATO/HUACHI GRÁ AMBATO 12- Does 

02 049 0014 UNGURAMUA/ AMBATO 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 
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9:97 REPUBLICA DEL ECUADOR 
GE TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

E ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

1 CERTIFICADO DE VOTACION — 

* 
208 - 0018 1802552856 En” 

. NUMERO CEDULA 

uN PEREZ SOLIS NOHEMI DEL ROCIO 
Ds APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHYA y 
34 PROVINGIA:



FROM: PANEHEZ-V ILLA ECEME TO Ep MO. 23593 02 20408 Dec. 

N 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7033068 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: VERA CARDENAS RAUL SERARDO 

Fecha Reservación: 18/11/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.* DISTRIBUIDORA COMERCIAL FREIRE E HIJOS CIA. LTOA. 

Aprobado 1086615 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 16/02/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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KATYA GAIBOR DE CORONEL...” 

DELEGADA DEL, SECRETÁRIO GENERAL 
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288-0018 ; y Meozaosse1 y 

    

      

    3, 
Hr, 

A    

  

    

un 

WAYS, > NUMERO. 31] o; j CEDUIA / ¿* 
AE PREIE LESCANO MELIDA ELENA * $ ¿e 

ba ¿up A ENA 
oras yy mar o Y APELLIDOS Y NOMBRES .: Ed "a 
a có “7 . LM g o) : e, 

¿e 

  

3 
“4 

La
 

  

a
 

a
 
C
S
 

: 

P
l
 

y 
“ 

    

e 
ca 

C
A
 

. “e 

“ 
% . 

y 

as 

 



   

    

   
TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

91 148 00882 
TUNGURAHUAZ AMBATO - 
LA MATRIZ 

¡ AT “- o. 

: A i o. e ' , A ¡  ECUATORIANAZ*2t22 7: o 
CIUDADANIA 180064717-2 | SOLTERO + EN Barea 

LESCANO SANCHEZ MERCEDES 1 PRIBARTA. — QUERA TA - CER. DOMESTICG | 5 OCTUBRE 1.334 bu * SEGUNDO LESCANO EOS 
: ROSA ELENA SANCHEZ 

AMBATO. 4-11-93 > 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 
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Y Se otorgo ante mi Dra. Wilma Salazar Jaramillo NOTARIA SEGUNDA 

7 DEL CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta TERCERA 

> COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la misma fecha de su 
protocolización. = 0 SN o o o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 0000009 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

y e Mm, 

RESOLUCION No. 05/Q.1]. 2019 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL FREIRE E HIJOS CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Segundo del Cantón LAGO 

AGRIO , el 23/Diciembre/2004 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004;' 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DISTRIBUIDORA COMERCIAL 
” FREIRE E HIJOS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen 

de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que 
el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la 

Dirección de Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura 
pública inscrita en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la 
afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y Copia del Registro Unico de 

Contribuyentes. 

Comuniquese.- DADA y firmada'en el Distrito Metropolitano 
de Quito, a CT 

2.4 MAY 2005 < 2 
qm A 

Dr. José Eduardo-Romero Aya 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 1086615 
Nro. Trámite 1.2005.146



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 
  

RAZON DE MARGINACION: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.- 

Con esta fecha, se procede a anotar en la escritura matriz, 

según resolución de la Super Intendencia de Compañías 

No.05.0.1J.-2019 de fecha veinte y cuatro de mayo del dos mil 

cinco, emitida por el Dr. José Eduardo Romero Ayala. 

ESPECIALISTA JURIDICO DE COMPAÑIAS, no habiendo oposición alguna 

respecto a la aprobación de la Compañía DISTRIBUIDORA COMECIAL 

FREIRE E HIJOS CIA. LTDA., se margina al margen de la Matriz de 

la escritura la aprobación de dicha Compañía.- Nueva loja, a 

veinte y siete de junio del dos mil cinco.- 

od 

Dra. Wilma azar Jaramillo. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

LAGO AGRIO. 

 



0000010 

  

  

  

  

      

Direc. Jorge Añazco y V. Narváez 3er piso, Edificio del Consorcio del Pichincha 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO ECUADOR 

CERTIFICO: 

Hoy en el Repertorio Nro. Siete, Registro Mercantil, Tomo: PRIMERO folio: Ciento 

Ochenta y cuatro bajo el: Número: Doscientos doce queda inscrita la 

Precedente Escritura de - CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL FREIRE E HIJOS CIA. LTDA. Aprobada mediante 

Resolución Nro. 05.0.1J. 2019, dictada por el Dr. José Eduardo Rome ro 

Ayala. Especialista Jurídico de la Superintendencia de Compañías el veinte y cuatro de 

Mayo del dos mil cinco. 

     

Nueva Loja, junio 29, 2005


